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EL ACTO DE AYER 
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Escribimos estos renglones siutien- , 

do todavía llegar á los puntos de la 
piuma los hálitos confortadores que : 
aver se respiraban en la reunión polí
tica de que vamos á dar cuenta.

Sin tener el carácter de acto públi
co la reunión que ayer celebraron los 
conservadores segovianos; sin haber 
sido convocados éstos extensamente á 
modo de Asamblea, y aun dejando de 
asistir gran número de personas de la ] 
ciudad que se adhirieron al acto, re- | 
sultó éste verdaderamente hermoso, y 
de una extremada seriedad como cum
plía al número, calidad y pensamien
to de los congregados.

Cerca de cien personas, llenando 
los dos saloncitós del café de la Unión 
testimoniaron con su presencia la so
lidaridad política en que viven espiri
tual mente con un partido grande y 
patriota que influencia tan decisiva 
ejerce en los destinos de la patria, to
mando sobre si la obra reformadora 
de toda nuestra economía, bajo la ba
se política de las libertades consagra
das en la ley constitucional del Es
tado.

Y aquel notable número unido al 
de adheridos á la reunión mostró 
también cuán anhelante es el deseo de 
comunicación política de los conser
vadores segovianos, mediante un nú
cleo directivo al que converjan las 
iniciativas individuales y en donde se 
gobierne con arreglo á un sistema de 
publicidad, en que todos sean oídos, y 
en que se haga llegar á los jefes del 
partido los ecos de una acción política 
franca, resuelta, convencida de que 
aquellos pueblos donde las manifesta
ciones sociales del trabajo tienen más 
importancia, son los que h^cen de la 
política un culto, é intervienen en la 
marcha de sus instituciones con entu
siasmo, con fé, en la eficacia de su 
gestión ó de su voto.

Otro mérito muy digno de ser nota
do tuvo la reunión de ayer. No se ha
bló de los adversarios políticos, sino 
en términos de gran consideración. 
Los usados conceptos de caciquismo, 
polacadas, opresión, excesos de autori
dad, de que tanto hemos abusado en 
Segovia, no sonaron ayer, aun cuando 
quizá nunca con mayor justicia ni 
mejor ocasión para que sonasen; allí 
se deliberó con altura ment il evidente 
poniendo la vista en las convenieucias 
del partido, y en una noble lucha con 
los adversarios, sin que padecieran las 
relaciones de convivencia entre los 
segovianos.

El mayor elogio de la reunión es 
la descripción de sus acuerdos y la re
lación de los nombres de los asisten
tes. Repasen su memoria los que sa
ben de cosas políticas y verán que po
cas veces se han congregado tantos 
segovianos para estrechar los víncu
los de su pensamiento, ni jamás fue 
de más importancia social que ahora, 
la representación que tuviera el par
tido liberal conservador en este dis
trito.

LA REUNION
Discurso del Sr. Cano

Abrió la sesión el iniciador de la reu
nión, sefior Cano de Rueda, expresando su 
gratitud á los elementos de la capital que 
tan amablemente habían acudido á la reu
nión que se celebraba, en número y cali
dad que atestiguaba su recto sentido de la 
política; y saludando muy expresivamente 

y con especial reconocimiento á los repre
sentantes de los distritos rurales, que en 
número también muy superior al que se 
requería y sufriendo molestias, demostra
ban su deseo de cooperar á los acuerdos 
de la Junta.

Los segovianos—dijo el Sr. Cano—de
sean que en lo sucesivo sus valiosos corre
ligionario i de los demás distritos que com- 
po^en el electoral de Segovia, vengan á 
unirse á sus deliberaciones para mayor 
garantía de acierto y mayor autoridad de 
las resoluciones. •

HISTORIA

Pasó después el Sr. Cano á explicar los 
antecedentes y detalles del encargo con 
qub le habían honrado los jefes del partido 
y de las gestiones hechas hasta llegar á la 
repnión, en la cual como punto preferente 
sei había de tratar de la creación da los 
organismos que habían de representar al 
pártido conservador en la capital de la 
proviiicia.

ESTADO ACTUAL
DEL PARTIDO

El partido conservador en estos últimos 
años —di o—vivía del impulso que le daba 
la vigorosa acción personal del Sr. Marqués 
de Cañada Honda. Justo es rendir en este 
instante un cariñoso recuerdo á este ami
go nuestro, porque su labor de 25 años 
siempre en la brecha, llevando á cabo lu
chas electorales reñidísimas, lo mismo en 
la oposición que en 11 poder, hay pocos 
hombres políticos que la resistan sin des
aliento, sin desmayos. Pero los amigos del 
marqués de Cañada Honda en la capital 
nos hemos movido do buena fe pero sin 
orden, sin concierto alguno, frecuentemen
te alejados de otros valiosísimos elementos 
conservadores, y sin unidad de acción.

Estoy cansado de ver como los intereses 
del partido los ventilaba el marqués de 
Cañada Honda, seguramente con gran 
sentimiento suyo, sin que de aquí llegase 
hasta una aspiración clara y deáyida. En 
vez de juntarnos para deliberar y elevar á 
Madrid la voz del partido, noi separába
mos y procurábamos convencer de que la 
opinión individual nuestra ora la voz de 
toda la colectividad; pero cuando llegaba 
la responsabilidad por un acto cualquiera, 
ó por el resultado de una elección, enton
ces todos arrojábamos el peso para rehuir
la cómodamente.

En una palabra, el partí lo conservador, 
como tal partido, no ha iuterveml > en li 
Vida política del distrite des le haco mu
chos años. Por el esfuerzo de un solo hom
bre y de sus amigos aisladamente ha triun
fado la representación conservadora.

Es PRivCBO CR¿ \R FUERZt

El partido conservador como tal partido 
debe ser algo más que eso; debe constituir 
una fuerza colectiva, lo cual so consigue 
mediante la concentración de las energías 
individuales dirigidas con la mayor pruden
cia y con la mayor inteligencia pósibler 
Mientras continuemos en ol actual estado 
la autoridad ttel jmrfcw será igual á la 
significación de cada uno de nosotros aisla
damente. Guindo la orgauizemos y empu
jemos todos en la misma dirección la au
toridad se habrá centuplicado, y ante los 
poderes públicos, ante nuestros mismos 
adversarios políticos, en la oposición y en 
el poder, habremos dado mayor relieve á 
nuestra significación; y sobre todo, habre
mos borrado los tonos odiosos de los anta
gonismos individuales.

Es c u e l a  d e
COSTUMB.

Creando esta costumbre la vida política, 
es más fácil. Mientras un hombre no per
tenece á una agrupación política, cualquie

ra se cree con derecho á su voto y opina 
que el emitirle en uno ó otro sentido, obe
dece á preferencias personales. Por el con
trario, cuando es público y notorio que al 
hombre le liga un compromiso de honor á 
un partido, jamás los adversarios toman á 
desaire su acción política.

Los resultados de esta escuela de cos
tumbres políticas, no son inmediatos, ni 
serán del todo satisfactorios. Es difícil se
parar al hombre de sus afectos y más aun 
de sus pasiones; pero cabe avanzar en el 
propósito. No pongáis maestros á los niños 
y jamás aprenderán á leer; dádseles y ten- 
dián cultura. Pues en esta obra de cultura 
política deben hacer de maestros las per
sonas ó los organismos que dirijen á los 
partidos.

En una palabra, nosotros hacemos polí
tica conservadora con toda la energía, con 
toda la valentía compatibles, con ibs res
petos personales á nuestros adversarios, y 
sólo nos uniremos á éstos cuando lo de
manden los intereses de Segovia.

SIGNIFICAí IÓN
DELO M1TÉ

Previamente á la constitución del orga
nismo directivo del partido conservador, 
conviene que yo exponga el criterio con 
que quisiera verle funcionar

El Comité no es todo el partido; es sen
cillamente la representación de los elemen
tos del partido que viven en este distrito. 
El partido conservador tiene otros ele
mentos, que enlazados con nosotros, ejer
cen funciones de iniciación y dirección. 
Nuestro criterio acerca de la doctrina, de 
las conveniencias y de los procedimientos 
políticos, ha de depender del de nuestros 
jefes. No esclavizamos nuestro pensamien
to, ni nuestra libertad do acción, pero si 
diferimos en la doctrina y obramos en dis
conformidad con lo que la disciplina re
quiere, seremos disidentes del partido con
servador.

Ahora bien; en lo referente á la apre
ciación de las cuestiones locales que no 
afecten á las doctrinas del partido, en la 
acomodación de la acción política á las 
exigencias, á las necesidades del distrito; 
de iniciados nos convertiremos en inicia
dores; no desde lo alto á aquí, sino desde 
aquí á lo alto, saldrán las iniciativas; vivi
remos al amparo de una autoridad que de 
antemano nos ha sido reconocida y de este 
mudo aquello que el Comité gane en ga
rantía de su propia dignidad y su decoro, 
ganarán en amor y en respetos nuestros 
jefes.

' EL COMITÉ Y
LOS CARGCS

La acción del Comité es de todo punto 
agena á la gestión particular que con sus 
electores ó amigos lleven nuestros correli
gionarios que desempeñan cargos en la Di
putación ó en el Ayuntamiento. Estos 
pueden obrar libremente y ol Comité no 
ha de ponerlos otras limitaciones que aque
llas que revistan interés general. Por el 
contrario, les ayudará, les aconsejará cuan
do necesiten ayuda ó consejo, y á su vez 
ellos deben estar obligados á consultar su 
norma de conducta en aquellos asuntos de 
pública trascendencia.

PROPAGANDA

Finalmente, el Comité y todos y cada 
uno de los individuos quu pertenecen al 
partido conservadur, deben re dizár 11 obra 
de propaganda publica, no su’o en époe.a 
electoral, sino con preferencia en el trato 
particular con sus amigos y conocidos. 
Allí donde hay un hombre hay un ciuda
dano; allí dunde hay un ciudadano debe 
haber un político.

Es muy frecuente oir la frase: «yo no 
soy político», y esto lo suelen decir perso
nas cultas que confunden la acción políti
ca con la aspiración que ellos creen vanal 
á ser diputado ó Concejal. A im iue aoena 
esa frase y más si se dice con tuno desde
ñoso; y me apena porque juzgo muy des

favorablemente como ciudadano á quien la 
pronuncia.

Ser político es ejercer los derechos y 
cumplir ios deberes de la ciudadanía con 
plena libertad de conciencia; tomar parte 
en la vida del Estado, que es como tomar
la en los destinos de la patria, bien de un 
modo más activo al frente de un cargo do 
elección popular ó representativo, bien in
terviniendo con la acción electoral ó con 
el simple voto en la designación de las 
personas que han de representarnos.

Importa poco que muchas veces el peso 
de aquel cargo se halle compensado con el 
honor y aun con el provecho que suponga. 
Es el caso que los deberes son mayores y 
que la intervención en la vida del Estado 
es más acentuada.

Lo censurable es encerrarse en un egoís
mo absoluto; pensar que con nuestro voto 
llevamos un grano de arena á la obra de 
gobernar y no votar con arreglo á la opi
nión más ó monos clara que tengamos de 
la política y de sus factores. Dejar que nos 
gobiernen como á hombres incapacitados 
p ira pensar; desconocer cuando de los po
líticos hablamos que la política es la que 
hace las leyes que afectan á la personali
dad humana, á la propiedad, al comercio, 
á la industria y al trabajo.

De ahí la atención que las Juntas del 
partido deben poner en la obra de propa
ganda con el fin de aportar al partido con- 
seivador nuevos elementos que sepan que 
en la pequeña esfera de acción marcada 
por los límites del distrito cooperan á 
una política de orden y de paz, á una po
lítica cuyo principal carácter es la recons
trucción nacional, atendiendo á las fuentes 
de riqueza del país y prescindiendo de ra
dicales y reaccionarios, que no saben vivir 
politicamente sin poner al frente de sus 
programas imaginarios problemas en cuya 
discusión los hombres se dividen y el tiem
po se pierde lastimosamente.

Los concurrentes
Se leyeron excusas por enfermedad del 

diputado provincial don Modesto Alvarez, 
quien manifestaba su adhesión á los acuer
dos de la junta y del también diputado don 
Tomás Huertas, que no pudo asistir por 
tener que hacerlo á una junta de la Elec
tricista.

El señor Cano manifestó estar autori
zado por el prestigioso conservador don 
Mariano Villa, para expresar el gusto con 
que veía los rumbos de reorganización del 
partido conservador en este distrito.

Además leyó el señor Cano de Rueda, 
las adhesiones de los abogados señores 
Burgos y Pérez Yagüe á quienes desgra
cias de familia impedían asistir, una carta 
del señor marqués de Lozoya y dió cuen
ta nominal de las de veintiocho comer
ciantes é industriales de la ciudad.

Asistieron noventa y dos concurrentes. 
No tenemos nota exacta de los represen
tantes de los pueblos, pues citados solo un 
representante por cada uno de los ocho 
pueblos llamados, tuvieron la amabilidad, 
nunca bastante agradecido, de concurrir 
en mayor número. Perdónense pues las 
omisiones que suframos.

Dun Julio Páramo, don José Ramírez, 
don Mariano Llovet, don Miguel Llovet, 
don Gabriel Cáceres, don Jusé Rodríguez 
Fraile, don Sotero López Miguel, dun Ca
simiro L tzano, don Andrés Pérez Arrilu- 
cea, don Féax RieJa, dm E iJanío Ma
teo, dun Eluanlo Díaz, don Julián Gon
zález Calvo, don Fabián Muradillo, dun 

: Angel Lago, don Magín Parareda, don 
i Pedro Parareda, don Antonio Lacalle, don 
' Antonio Weli, don Fernaiido Serrano, don 

Andrés Reguera.
Dun Juan González Salamanca, don 

Felipe Carretero, don Gabino Herrero, 
don «Julio Duque, dun Celestino López, 
don Alejandro Montero, don Vicente Güe- 

: meó, duu UtUidíiiu Gaiua, duu IL-muaí-io 
Uarreteru, don Manuel García Bermeju, 

[ don Isidoro Rincón, don Agapito Martín" 

don Anacleto Gilarranz, don Matías Pi
quero, don Hipólito Ayuso, don Apolinar 
Gutiérrez, don Anselmo Fernández, don 
Tiburcio Sierra, don Mauro Lozano, don 
Eugenio Nonide y don Mariano García 
Molinero.

Muñoveros. — Don Patricio Vírseda, 
don Macario García, don Antonio de 
Santos, don Eustaquio Martín, don Fran
co Sebastián, don Eulogio García López, 
don Braulio Borreguero, don Eusebio Al
varo, don Atanasio Cabrero, don Tomás 
Otero, don Ignacio Martín y don Juan de 
Vírseda. '

Sauquillo. — Don Claudio Monedero, 
don Pablo Monedero, don Luciano de Blas, 
don Francisco Monedero, don Víctor Re
mondo y don Pedro López.

Escalona.—Don Luis Merino, don León 
Sanz, don Juan Pablo Sanz y don Hila
rio Sanz.

Aíralos.—Don Alejo Gómez.
Bricva.—Don Enrique Diez Pérez y 

don Gregorio Escudero.
Sotosalvos.—Don Víctor Pecharromán.
Salceda.—Don Bernardo Pecharromán.
Tarégano.—Don Mariano Vacas, don 

Tomás España, don Silverio Barral, don 
León Manrique de Diego, don Celestino 
Heredero, don Rafael Heredero, don Juan 
Francisco Pérez y don Mariano Moreno.

Navas de San Antonio.—Don Baldo- 
mero Fernández, don Vicente Puente y 
don Luis García.

Las juntas dal partido
El sefior Cano expuso su criterio sobre 

la organización que debe darse al partido 
y desde luego quedó acordado que funcio
ne un Comité compuesto de personalida
des residentes en Segovia para ventilar los 
diarios y menos importantes asuntos del 
distrito, y una junta general formada por 
ol Comité, y mayor número de personas, 
con más representaciones de las agrupa
ciones de pueblos que se formarán por el 
Comité.

Al llegar á la designación de cargos, el 
sefior Cano de Rueda expuso que á pesar 
de tener la confianza de los jefes del parti
do para la misión que cumplía, entendía 
que la Junta podía elegir su presidente, 
sin merma ninguna de la confianza que á 
él se le otorgó, pues los jefes del partido 
harían igual honor á la persona á quien la 
Junta confiriese el cargo de presidente..

Por aclamación la Junta acordó que la 
presidencia la desempeñase el sefior Cano.

También por unanimidad, se acordó que 
fuesen vocales del Comité los diputados 
provinciales conservadores residentes en 
Segovia, cualquiera que fuese el distrito á 
que perteneciesen. El sefior Páramo la
mentó no poder acceder á los insistentes 
ruegos que los congregados le hicieron pa
ra que aceptase el cargo, sin embargo de 
lo cual, se ponía á disposición de la Junta 
para cooperar á sus fines.

El sefior Ramírez Díaz, expresó que 
aun cuando el sefior Páramo no aceptase 
dicho cargo por ser diputado por otro dis
trito, él, que también lo es, debía decla
rar que con gusto coadyuvaría á la acción 
política del distrito de Segovia en el cargo 
que se le señalase.

El Comité
Existiendo conformidad entre todos los 

demás señores, queda formado el comité 
pur los biguientes:

Presidentes honorarios.—Exorno, sefior 
dun Antonio Maura y Excmo. Sr. Mar
qués de Cañada Hunda.

Presidente efectivo.—D. Rufino Cano 
de Rueda.

Vocales.— Los diputados provinciales 
don Modesto Alvarez, don José Ramírez 
Díaz y don Tomás Huertas; los concejales 
don Antonio Weli, don Casimiro Lozano, 
don Eugenio Nonide, don Mariano Llo- 

¡ vet j aun Uviip* Cauot^ru; y los señores 
. dou Áli^uui Llovet, dun Feliciano de Bur* 
1 gos, don José Rodríguez Fraile, don An* 
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dréa Réguera, don Magín Parareda y se- 
fior Marqués de Lozoya.

Secretarios.—D. Gabriel J. de Cace
ras y don Sotero López Miguel.

La Junta general
Para deliberar sobre los asuntos de ma

yor importancia para el distrito se nombró 
una junta compuesta del Comité, de re
presentaciones de las agrupaciones de pue
blos que éste forme, y de los señores si
guientes:

Don Andrés Arrilucea, don Félix Rue
da, don Epifanio Mateo, don Eduardo 
Díaz, don Julián González, don Angel La
go, don Pedro Parareda, don Antonio La 
Calle, don Pascasio Díaz, don Fernando 
Serrano, don Juan González Salamanca, 
don Celedonio Molinera, don Gabino He
rrero, don Julio Duque, don Cándido Gar
cía, don Antonio Alvarez, don Anacleto 
Gilarranz, don Mauro Lozano y don Ma
riano García Molinero.

Las elecciones
El presidente, después de declarar cons

tituidos los organismos del partido, indicó 
la conveniencia de marcár las orientacio
nes de éste en las próximas elecciones 
provinciales, á fin de informar al señor 
marqués de Cañada Honda.

Expresó su creencia de que el partido 
liberal aspiraría á ocupar tres lugares de 
las cuatro vacantes que se han de cubrir, 
siendo el punto á deliberar el de si los 
conservadores habrían de formar candida
tura completa ó limitarse á un solo puesto.

En el primer caso hacía notar que, á 
pesar de que el actual diputado don Mo
desto Alvarez había indicado su deseo de 
que se le sustituyera en aquel cargo, era 
unánime deseo de los pueblos del distrito 
el que fuera reelegido y así podían certi
ficarlo las representaciones populares allí 
presentes que se hallaban satisfechísimas 
de su gestión.

Otro nombre que el distrito vería con 
agrado, por su limpia historia política y su 
arraigo, era el del propietario y distingui
do médico don Gabino Herrero.

Y finalmente otra candidatura de con
sideración era la ya iniciada del diputado 
don Tomás Huertas, si bien hasta la fecha 
no conocía la actitud de este señor respec
to á constitución del partido, pues había 
lanzado aquélla sin consulta ni indicación 
á sus jefes y compañeros del distrito.

Los congregados acordaron que el Co
mité, previas las necesarias conferencias, 
proponga al jefe del partido lo que consi
dere oportuno, expresando á éste el gusto 
con que desde luego veía las candidaturas 
de don Modesto Alvarez y don Gabino 
Herrero; igualmente que la del señor 
Huertas, si éste se adhería á los acuerdos 
de la Junta, ¡que se encargó de transmi
tirle el señor Lago.

A la una y media se levantó esta sesión 
cuyo resultado ha sido comentado muy 
favorablemente en Segovia.

* ♦ *
Por razones fáciles de comprender no 

han sido invitados al acto que reseñamos 
los empleados públicos que simpatizan con 
las doctrinas conservadoras y que en el 
partido gozan de la mayor estimación.
- ' - ■ ♦ ■ - .

los Reyes y los Archiduques 
en Segovia

Detalles de la visita
En la visita que los reyes y los archidu

ques de Austria, juntamente con el prín
cipe Mauricio de Battenberg, hermano de 
la reina doña Victoria, hicieron el sábado 
último á Segovia, los augustos turistas con
templaron, durante su permanencia en la 
Catedral, la sala capitular y el carro triun
fante, haciendo grandes elogios de las ro
pas, alhajas y ornamentos que se guardan 
en el santo templo.

El patio del palacio del señor marqués 
del Arco fué objeto también de la contem
plación de las augustas personas.

Después de su breve visita al Alcázar, 
desde el cual los reyes y los archiduques 
contemplaron el vistoso panorama de nues
tras afueras, los automóviles que conducían 
á los monarcas, sus huéspedes y palatinos, 
emprendieron el regreso á Madrid, por la 
ronda de don Juan II, para tomar la ca
rretera del Guadarrama.

La travesía del puerto, al regreso, fué 
lenta y penosa; pues los vehículos pati- 
naoan sobre la nieve, y hubieron de inver
tirse tres horas en atravesar el bravio pa

raje. El resto del camino no ofreció obs
táculo ninguno.

A las nueve y media de la noche, llega
ron los augustos excursionistas á Madrid.

La congregaron do los Luises
ACTO INAUGURAL

El próximo jueves, día 2, festividad de 
las Candelas, será inaugurada solemne
mente la naciente Congregación de los 
Luises.

Con este motivo, por la mañana, á las 
ocho, se celebrará en la iglesia del Semi
nario Conciliar, una misa de comunión 
general, á la que asistirán todos los con
gregantes, imponiéndose á éstos, los dis
tintivos de la Congregación.

A las cinco y media de la tarde, y bajo 
la presidencia de limo, señor Obispo de la 
Diócesis y presidente honorario de la Con
gregación, tendíá lugar, en el salón de ac
tos del domicilio de aquélla, (Círculo Cató
lico de Obreros) una velada literario-musi
cal, con que será festejada dicha inaugura
ción.

Oportunamente daremos á conocer el 
programa de la fiesta.

RETAZOS

¡Vengin. pitillos!
Yo no soy de los que en estos mo

mentos críticos,—cuando la Tabacale
ra ha anunciado su decidido propósito 
de elevar el precio del tabaco, á partir 
desde el l.° de Febrero próximo y á 
partir... por el eje á los fumadores- 
gritan como energúmenos, echando 
llamaradas por los ojos y espumarajos 
por la boca:—¡Esto no se puede su
frir! i abajo los explotadores! ¡Guerra 
al infame cigarrillo! ¡Abajo los puros!

Yo, fumador empedernido é incorre
gible, no grito: ahajo los puros!, porque 
lo que deseo es que suban bien, para 
pider apurar la colilla todo lo posible, 
sin el menor esfuerzo.

Además, no echo pestes contra las 
cajetillas que tan dulces satisfacciones 
nos proporcionan, porque estoy plena
mente convencido de que todos mis 
propósitos de abandonar el picaro vicio 
del tabaco, quedarían incumplidos.

Y si llegara un día—que llegará, 
al paso que vamos—en que la cares
tía del artículo me hiciera imposible 
su consumo, en vez de fumar cigarri
llos de cincuenta céntimos, fumaría 
cigarrillos de... gorra, porque me dedi
caría á robar cajetillas en la vía pú
blica y en el casino, y así como ahora 
hay carteristas y descuideros, e tonces 
habría cajetilleros, ó como ustedes 
quieran llamarlos, pero los habría. To
do antes de renunciar á las satisfac
ciones del humeante y delicioso ciga
rrillo, que me acompaña en mis horas 
de trabajo; que excita mi escasa acti
vidad intelectual y que me excita... 
la tos de vez en cuando, para ameni
zar mis horas de aburrimiento.

Yo seguiré fumando y sería un so
lemne hipócrita si dijera lo contrario.

Muchos de los que forman ligas 
contra la Tabacalera y que juran y 
perjuran que desde Febrero no han de 
aproximarse el cigarrillo á la boca, 
acabarán después por fumar á hurta
dillas en los rincones de su casa, ó 
por pedir al vecino que les permita 
dar una chupada, en los momentos en 
que más los aguijonee el deseo de echar 
humo.

Además, yo no quiero renunciar á 
los placeres del tabaco, porque precisa
mente ahora que su precio se eleva 
considerablemente, es cuando los po
bres y faltos de recursos podemos dar
nos pisto de personas importantes y 
adineradas.

Antes iba uno fumando por la ca
lle un cigarro de cuarenta y cinco 
céntimos y nadie se fijaba en nosotros, 
ni inspirábamos admiración, ni res
peto.

Ahora, cuando al salir de casa, en
cienda yo satisfecho el acostumbrado 
pitillo, exclamarán todos los que me 
contemplen, lanzando por la boca es
pirales de humo:

— Mira ese; debe ser un potentado. 
¡Como que va fumando cigarrillos su
periores de cincuenta céntimos!

De modo que por cinco céntimos 

más en cada cajetilla, va uno á conse
guir elevar su condición social y has
ta figurar en la lista de mayores con
tribuyentes.

Confío—¡y esto es otra ganga!—en 
que la Tabacalera, para atenuar el 
mal efecto de la mala labor que ahora 
nos hace con la subida de precios, me
jorará las labores que nos venía ha
ciendo y esto iremos ganando también, 
por cinco miserables céntimos, los que 
nos proponemos seguir fumando mien
tras Dios nos conserve los pulmones y 
las quijadas. Los fumadores no nos ti
raremos más de los pelos, porque hasta 
las cigarreras dejarán de mezclarlos 
en el tabaco.

La nueva tarifa de precios regirá 
con carácter provisional y ésto, en rea
lidad, es lo único que escama á los 
fumadores que se proponen dejar de 
serlo mientras este estado de cosas 
subsista. S la tarifa rigiera con ca
rácter definitivo, aquí donde todo cam
bia y se modifica en un decir amén, 
podríamos confiar en una próxima re
baja de precios; pero eso del carácter 
provisional es, entre españoles, garan
tía segura de que ya tenemos precios 
elevados para rato.

En las expendedurías es donde 
ahora se van á registrar escenas muy 
desagradables:

—Deme usted un paquete suave — 
dirá un consumidor á la estanquera, 
echando sobre el mostrador las dos 
pesetas que manda la nueva tarifa.

— Ahí va,—contestará la estanque
ra, en r ‘gáudole la mercancía.

— Esto es fuerte, y muy fuerte.
—No señor, que es suave.
—Yo le digo á usted que es fuerte.

¡Es fuerte... cosa, eso de que ahora 
tengamos que dar dos pesetas por lo 
que antes costaba solo siete reales!

En fin, vengan pitillos, pues aun
que el tabaco nos resulte caro, la ca
lidad ha de mejorar considerablemente.

Antes, algunos no podíamos fumar
nos un Carancho por su elevado pre
cio y ahora todo lo que fumemos nos 
va á resultar Carancho de veras.

¡Ay, demasiado caruncho!
. José RODAO.
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Cámara de Comercio
La Junta directiva de la misma celebró 

ayer sesión para hacer la distribución de 
sus cargos, quedando constituida en la for
ma siguiente:

Presidente.—Don Claudio Moreno.
Vicepresidente.—Don Pascual Guajar- 

do.
Secretario general.—Don Eugenio No- 

nide.
Vicesecretario.—Don Lop; Tablada. 
Contador.—Don Jerónimo Gallardo. 
Tesorero.—Don Vicente Alcón.
Bibliotecario.—D >n Félix Rueda.
Vocales. —Don Fernando Serrano, don 

Cándido López, don Juan Izquierdo, don 
Antonio Well, don José Neira, don An
gel Lago y don Eulogio Callejo.

DE SOCIEDAD
Viajes

En comisión del servicio, ha marchado 
á Cuenca el ilustrado médico de la Aca
demia de Artillería don Sebastián Galligo.

—Al lado de los señores de Atamán, 
ayer permanecieron en Segovia, proceden
tes de Madrid, los señores de Velasco.

—Ha regresado á Segovia la notable 
escritora doña Alejandra Lafuente.

—Para Lucena, ha salido don Pedro 
Chacón.

Nuevos caballeros cubiertos
Ante S. M. el Rey, se habrán cubierto 

hoy varios caballeros grandes de España, 
entre los cuales figuran los señores duque 
de Alburquerque, conde de Revillagigedo 
y conde de Torre Arias.

El duque de Alburquerque, marqués de 
los Balbases, don Carlos Osorio y Marios, 
es hijo del conde de la Corzana, represen
tante que fué en cortes por el distrito de 
Cuéllar. Apadrinará al duque de Albur
querque, en la palatina ceremouia, el duque 
de Tamames.

Don Alvaro Armada de los Río s , conde 
de Revillagigedo, marqués de San Este
ban de Natahoyo, conde de Giiermes, co
ronel honorario de Artillería, por juro de 
heredad y maestrante de Valencia, es her
mano del distinguido alumno de Artillería 
señor marqués de Santa Cruz de Ribadu- 
11a. Su padrino será el duque de Hi¡ar.

El conde de Torre Arias, don Alfonso 

Pérez de Guzmán el Bueno y Gordón, es 
próximo pariente del alumno de Artillería 
señor Pérez de Guzmán. Le apadrinará el 
marqués de la Torrecilla.

De días
Mañana celebrará su fiesta onomástica 

el virtuoso párroco de San Martín, don 
Pedro Gozalo.

—El sábado celebró sus días nuestro 
amigo el empleado en la Electricista, don 
Angel Martín.

Reciban nuestra felicitación más sin
cera.

Enhorabuena
Hi sido destinado al ministerio de Fo

mento el ingeniero de Obras públicas que 
fué de esta provincia don Zacarías Martín 
Gil, distinguido amigo nuestro.

Muy de veras celebramos la mejora de 
destino del ilustrado ingeniero.

EN CARBONERO EL MAYOR 

Joven suicida
En la mañana del día 29 del actual, ha 

sido hallado en el domicilio del vecino de 
Carbonero el Mayor Luciano Pastor, que 
habita en la calle de Mozoncillo, número 
85, el cadáver de su hijo Casimiro Pastor 
García, de 20 años de edad, el cual pade
cía hace unos cuantos años de monomanía 
suicida.

El referido joven puso fin á su existencia 
ahorcándose con un cordel de cáñamo, que 
ató á una rodaja que se hallaba clavada en 
uno de los cabrios de la caballeriza.

El juzgado personóse en el lugar del su
ceso ordenando el levantamiento del ca
dáver.

Un concierto notable
Lo fué, tanto por la novedad y selección 

del programa, como por lo acertado de la 
ejecución, el concierto que ayer tarde dió 
en el paseo del Salón la banda de la Aca
demia de Artillería, dirigida, por vez pri
mera, por el nuevo músico mayor, don An
gel Peñalva.

No obstante el tiempo cubierto y frío, 
en el Salón hubo más numerosa y más se
lecta concurrencia que de ordinario.

La fantasía «La Corte de Faraón», ad
mirablemente instrumentada; «Capricho 
descriptivo»; la overtura «Ideal», del nue
vo dfrector y el paso doble «¡Vivan los ar
tilleros!» también del señor Peñalva, gusta
ron mucho, y la banda fué aplaudida como 
en sus mejores días de otros tiempos.

El señor Peñalva, fué muy felicitado por 
la ú tima de las mencionadas composicio
nes, y en general por el esmero puesto en 
la elección y ejecución del programa.

Nos adherimos á esas felicitaciones y 
auguramos muchos triunfos como el de 
ayer á la banda de Artillería, bajo la di
rección del señor Peñalva.

En Lastras de Cuéllar
Muerte sentida

El 24 del actual recibió cristiana se
pultura en el cementerio do este pueblo, el 
cadáver del anciano y celoso maestro don 
Tomás Gómez Mayo.

Fué el señor Mayo un cu nplido caba
llero y un maestro amante de la enseñan
za y de sus discípulos, á los que < onsagró 
todas sus energías, razón por lo que, su se
pelio, ha sido una verdadera manifesta
ción de duelo, surcando las mejillas de deu
dos, amigos y discípulo-, abimiLmtes lá
grimas. Los sabios sacerd -tes de Lastras 
de Cuédar, Hontalbilla y Figures, fueron 
los encargados de las ho ras fúnebres, lle
vando las cintas pendientes del féretro, 
don Angel Gómez, don Sandalio Sauz, don 
Felipe Villa y don Agustín Arguello.

Descanse en paz tan benemérito profe
sor, cuyos labios se plegaron al morir eu 
dulce sonrisa y reciba su familia la expre
sión de nuestro sentimiento, y pidamos 
una oración por el alma del infortunado 
maestro.

Corresponsal.
* • ew------  -----

LOS RECLUTAS DE 1910

Mi¡m imrpmmi«lilis
A juzgar por los preparativos que se ad

vierten en los centros burocráticos milita
res y en los cuerpos activos, bien pronto 
serán llamados á filas los reclutas del últi
mo reemplazo.

No está fijado aun el día en que los nue
vos reclutas hayan de presentarse en las 
Cajas y Zonas respectivas, pero se cree 
que este acto tendrá lugar en los primeros 
días de Febrero.

La real orden de concentración se espe
ra de un día á otro.

EN LA PRADERA

Una reyerta
El día 2 del corriente, á la una de la 

tarde, viniéronse á las manos los jóvenes 
de la Pradera Rufino Cabrejas y Maximi
no Aparicio.

El primero ocasionó al segundo con una 
piedra una herida en la cabeza, de pronós
tico reservado.

Dicho sujeto ha sido puesto á la dispo
sición del juez municipal de San Ildefonso,

Noticias militares
Destinos

Es destinado al duodécimo montado el coman
dante de Artillería don Joaquín Moreno.

—El teniente coronel de Infantería, en situación 
de excedente en esta plaza, don Crescencio Al
varez Huilla, pasa destinado al regimiento de 
Alava, de guarnición en Cádiz.

—En Oficinas militares, son destinados al Ar
chivo general de Guerra el archivero p imere, 
don Francisco Fernández R ieva; el oficial prime
ro, d. n Manuel Marchena, y el oficial segundo, 
don Luis Aguilar Vázquez.

Vacante
Existe una vacante de cnmandmte en la prime

ra sección de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, desempeñada por un tefe del arma de Ar
tillería. Soba dispuesto que se anuncie la vacan
te para que pueda ser solicitada en el p'azo de un 
mes, por los jefes del citado empleo y Arma que 
deseen ocuparla.

Oficinas militares
Muy en breve se publicará una convocatoria 

de escribientes para el cuerpo de Oficinas milita
res.

Esta convocatoria obedece á haberse agotado_ 
la escala de aspirantes, dándose el caso muy fre 
cuente de que cuantos tienen solicitado el ingre
so, renuncian á él al ser llamados para sufrir va
cante.

El número de plazas que se anuncie será el de 
las vacantes que pueden ocurrir en un año.

Permisos y licencias
El ministro de la Guerra ha prohibido se conce

dan permisos y licencias á las clases é individuos 
de tropa.

Derechos pasivos
Se ha dispuesto que el Consejo Supremo con

tinúe haciendo los señalamientos pasivos de las 
clases é individuos de tropa de Carabineros y 
Guardia civil, como hasta la fecha, á reserva de 
aumentarlos en su día.

Gratificación de efectividad
Se sigue tramitando el expediente para darles á 

los primeros tenientes de la Guardia civil la gra
tificación correspondiente á los doce años de efec- 
tivi lad en el empleo de subalterno.
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Instrucción pública
Revistas

La han pasado ante los alcaldes de sus 
respectivas residencias, las pensionistas do
ña Lucía Montero Crespo y doña María 
González de Pablos.

Nombramientos
Por la Universidad Central, en vista de 

las resultas del concurso de Febrero de 
1910, se han expedido y recibido en esta 
Junta provincial, con los títulos respecti
vos, los siguientes nombramientos:

Don Luis Sanz y Casero, para La Sal
ceda.

Don Félix Martín García, para Can- 
timpalos.

Dj ii José Andrés Diéguez y López, pa
ra Languilla.

Don Carlos Gómez Arnán, para Hino- 
(osas.

Doña Juana Hernangómez y Callejo, 
para Ciruelos.

Doña Carmen Gómez y Pinto, para 
Dehesa Mayor.

D ña Anésima González y Escudero, 
para Nieva.

Vacantes
En virtud de los anteriores nombramien

tos, se declaran vacantes las escuelas de 
Cuesta y Arroyo de Cuéllar, en esta pro
vincia.

En el Circulo Católico
VELADA TEATRAL

Dedicada al venerable prelado, con mo
tivo de su fiesta onomástica, ayer tarde se 
celebró en los salones del Círculo Católico 
de Obreros, una velada teatral.

Se pusieron en escena la comedia dra
mática del P. Luis Falguera, titulada «El 
manuscrito de una madre» y el juguete có
mico de Martínez Nacarino «Juego de 
Prendas».

Los intérpretes escucharon muchos y 
muy merecidos aplausos.

Para la representación de «El manus- 
' crito de una madre» fué estrenada una bo* 
i nita decoración, debida al hábil pincel del 
' presidente de la Congregación de los Lui

ses don Julio Gonzálfez, quien fué muy
I felicitado.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

El prelado presidió la velada, y á su 
lado tomó asiento el gobernador civil 
señor Santos y Raíz Zorrilla. Nume
rosos invitados llenaban el salón de actos 
¿el Círculo.

La agradable fiesta terminó después de 
las nueve de la noche.

Convocatoria
No habiéndose podido verificar la 

reunión convocada para el 15 del co
rriente, á causa del temporal, se ruega 
á los señores maestros que acudan el 
domingo 5 de Febrero, á las diez, al 
local do la Escuela Graduada de ni
ños.

Segovia 26 de Enero de 1911.— 
El Presidente, Leonardo D. Sanz; La 
Secretaria, Aniceta Irulegui.

Escuslas vacantes
Concursos de Enero de 1911

Por el Rectorado de la Universidad cen
tral, han sido anunciadas, para su provi
sión en propiedad por los turnos de entra
da, ascenso y traslado, correspondientes al 
mes de Enero actual, las siguientes escue
las públicas de niños y de niñas vacantes 
en esta provincia.

Concurso de ascenso
Se proveerán po. este turno las es

cuelas elementales de niños de Aldehorno 
y Urueñas y la del mismo grado da niñas 
de Sacramenia, dotadas cada una con 625 
pesetas anuales.

Concurso de traslado
Escuelas que han de proveerse en maes

tro: las elementales de niños de Codillo de 
la Torre, Nieva y Matabuena, con la dota
ción de 625 pesetas, y las elementales de 
asistencia mixta de Bercimuel y Tresca- 
sas, con 500 pesetas.

Escuelas que han de proveerse en maes
tra: la elemental de niñas de Zarzuela del 
Pinar, con 625 pesetas y las de asistencia 
mixta de Ochando, Santa Marta, Los 
Huertos, Aleonada y Vellosillo, con 500 
pesetas. e

Concurso de entrada
Para maestros: las de asistencia mixta 

de Moral, con 550 pesetas; la de Palazue- 
los, con 515 pesetas, y las de Tolocino, 
Marazoleja, Marazuela y Cascajares con 
500 pesetas.

Para maestras las de asistencia mixta 
de Grajera y Riahuelas, con 500 pesetas.

Los aspirantes á estos concursos dirigi
rán sus instancias al Kectorado, presentán
dolas ó remitiéndolas al mismo, hasta el 
día 9 de Febrero próximo.

CASA DÉ sJcOitRO
Ayer por la mañana fue asistid) en 64- 

te Centro benéfico el joven de 17 años 
Mariano Sánchez, que vive eh la calle de 
Santiago, número 10, de un fuerte trau
matismo que presentaba en el dedo medio 
de la mano izquierda, producido, según di
jo, casualmente.

Una vez curado pasó á su domicilio.

“SUATOS"
El exceso de original de carácter 

inaplazable, nos impide publicar hoy 
la acostumbrada Página literaria de 
los lunes.

Funciones de varietées en el teatro
El empresario del cinematógrafo Reina 

Victoria, don Vicente Ay uso, se ha queda
do con el alquiler del teatro Miñón, para 
dar en él todos los sábados y domingos, 
bonitas funciones de varietées.

Desde el próximo sábado, darán princi
pio aquéllas.

La rectificación del alistamiento
Mañana á las doce, se reunirá el Ayun

tamiento en sesión extraordinaria, para 
proceder á la rectificación del alistamiento 
de los mozos pertenecientes al reemplazo 
del ejército del año actual.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la presente ley do recluta
miento, se han fijado al público en la Casa 
Consistorial los correspondientes edictos.

Dicha sesión no se cele bró ayer, por no 
reunirse número suficiente de señores edi
les.

Sociedad Económica
Esta tarde á las seis, celebrará junta 

general la Sociedad Económica Segoviana 
de Amigos del País.
Asociación religiosa de señoras de Santa Bárba

ra de los artilleros
Mañana martes, á las cinco de la tarde, 

86 reunirá Junta general de asociadas, en 
la Iglesia Parroquial de San Martín.

Juzgado municipal 
Rtgistru civil

Se han inscripto las partidas de defun
ción de Victoriano Yubero, de 18 meses 
y de Gregoria Deogracias San Bruno, de 
i años, y las de nacimiento de Isabel Va

querizo de Antonio, Francisco Heredero 
Sana y Juana García.

El monopolio de cerillas
El ministro de Hacienda someterá en 

breve á la regía firma un decreto, reorga
nizando el monopolio de cerillas.

Este propósito de reo rganización parece 
ser debido á que los ingresos líquidos del 
monopolio de cerillas van en disminución 
progresiva, al mismo tiempo que aumen
tan considerablemente los gastos de admi
nistración.

El personal de ferrocarriles
El consejo de Administración de la 

Compañia del Norte sancionará muy pron
to ascensos y mejoras de sueldo para sus 
empleados, cuyos beneficios alcanzarán á 
la mayor parte del personal de la compa- 
fiia.

Los paquetes pos'ales
Se ha resuelto que el precinto de los pa

quetes postales con embalaje de cartón, 
que circulen entre la Península, Baleares, 
Canarias y Tánger, se disponga de suerte 
que permanezca lijo sobre los planos que 
protege, bien atravesando con él la misma 
envoltura cerca de las aristas, bien adhi
riéndolo á la caja por otro procedimiento 
que ofrezca la seguridad de que ha de des
prenderse por el roce con otros paquetes ó 
por las manipulaciones consiguientes al 
transporte.

Día de asueto
Hoy, con motivo de la visita de los Re

yes y archiduques á Segovia el sábado úl
timo, no han tenido clase los alumnos de 
la Academia de Artillería, por deseo del 
monarca, expresado al cor onel de la Aca
demia señor Losada.

La nevada de hoy
Durante la madrugada última, ha caído 

sobre la ciudad una nueva nevada, aunque 
de pequeñas proporciones. El tiempo nu
blado desde ayer, tiende hoy nuevamente 
á despejar, y la temperatura ha mejorado.

La mínima de ayer fué solo de un gra
do bajo cero.

Nuevo Oficial de Correos
El sábado se posesionó del cargo de Ofi

cial de Correos, con destino en esta Admi
nistración, el de nuevo ingreso don Vicente 
Torrente Villacampa.

También pasó para León, con objeto de 
posesionarse de su nuevo destino, el que 
fué Administrador de la Estafeta de Se- 
púlveda don José Pastor. .

Nombramiento
Ha sido nombrado habilitado del perso

nal de la Secretaría de Instrueción pú
blica, nuestro amigo el empleado de la 
misma don Vicente González.

HECHOS y ÜL II )S
Gedeón sostiene una disputa con un caballero 

que le trata de puerco espío.
—Retiro usted esa palabra —dice Gedeón.
—No la retiro.
—Me dará usted una satisfacción.
—Cuando usted quiera
- Vamos—añide Gedeón, -retire usted algo.
—Bueno, retiraré lo de espío.
—Corriente.

ALCANCE
de MADRID

(POR TELÉFONO)
4'30 tarde.

Pasaos militaras
Las tropas de la guarnición, vis

tiendo los nuevos capotes y correajes, 
salieron esta mañana con objeto de 
efectuar paseos militares.

Desfilaron por delante do Palacio, 
desde cuyos balcones presenciaron su 
paso la Real familia, los archiduques, 
el señor Canalejas y varios ministros

El ministro de la Guerra, el capi
tán general y el Estado Mayor, se si
tuaron en la plaza de Oriente.

A pesar de la lluvia, un inmenso 
gentío ha presenciado el paso de las 
tropas.

Despachando con el Bey
Han despachado con el Rey los se

ñores García Prieto y Valarino.
El monarca firmó los siguientes 

nombramien tos:
Ministro suplente del tribunal me

tropolitano de las órdenes militares, 
á favor de don José Muía Bamuevo, 
y canónigos de Valencia y Calaliqrra 
á don Federico Ferreses y á don Au
relio Yangua.

También firmó el Soberano varios 
indultos por delitos leves.

La ley de asociaciones •
El señor Canalejas ha vuelto á des

mentir cuantos comentarios y fanta
sías publican los periódicos sobre el 
proyecto de la ley de asociaciones.

En el Consejo de hoy y sucesivos, 
se tratará de dicho proyecto.

El viaje de Montero
Se ha negado tenga carácter político 

el viaje de Montero Ríos á Lourizán; 
solo obedece al deseo que tiene di
cho hombre publico de obsequiar con 
un almuerzo al almirante de la escua
dra inglesa fondeada en aquellas pin
torescas rías.

El viaje de Campos á Roma
También se ha negado que el viaje 

de Campos á Roma tenga por objeto el 
tantear la actitud del Vaticano.

Vapor encallado
Ha encallado en Sumaya el vapor 

Semar.
Banquete á Sánchez Guerra
Los conservadores de Córdoba han 

obsequiado con un banquete al señor 
Sánchez Guerra.

Conferenciando
El señor Gasset ha conferenciado 

con el señor Gayarre, comisario regio 
en seguros sobre el desfalco habido 
en la sociedad Previsión andaluza.

Para que en lo sucesivo no se re
pitan estos desfalcos, el señor Gasset 
ha dispuesto que los fondos de dichas 
entidades se depositen en los Bancos.

CORRESPONSAL

Queso fresco
DE

BURGOS
Se recibo todos los días en el eomereie de 

SuGBSOies de OcHoa
Enseñanza,
* mercantil

Preparación para las carreras da 
Comercio, Banco de España y Tabaca
lera.

Clases especíalos de Aritmética, 
Cálculo mercantil y Teneduría de li
bros.

Horas de despacho de 12 á 2 y de 
5 á 7.

Somorrostro 2.—Segovia.

TRASLADO ’
Polonio de Lucas

Ordinario de Segovia á Madrid, 
ha trasladado su domicilio á la ca
lle de Isabel la Católica, número 4, 
bajo, donde el público puede dirigirse 
para cuantos encargos necesite y desee 
Oonfiarle, en la seguridad que será 
complacido con la mayor prontitud.

También se reciben encargos en In
fanta Isabel, número 10, tienda de 
vinos.

LiDros jim escuelas
Se liquidan á mitad del precio que 

cuestan, á los señores maestros, los fibra 
siguientes:

Bibioteca Calleja
Festividad de la Iglesia.
El vergel de las niñas.
Gramática castellana.
Urbanidad y cortesía.
Aritméticas.
Geometrías.
El primer libro de la escuela.
El ciudadano. _
Religión y moral.
Historias sagradas.

Otros autores
Cuaderno de escritura, por Araujo.
Método de lectura y escritura, por Ru

fino Blanco.
Tratado de urbanidad, por Rodríguez
Historias sagradas, por Marcos.
Ai' méticus, por Prieto.
Gramáticas, por Herrainz.
Háganse los pedidos á la Administra 

ción este periódico, Plaza del Corpus, nú
mero 11.

OUINT^ DE 1911
Centro de redenciones de1 servicio militar, establecido en Guadalajara^ Horno de San 

Gil, número 5, desde el año 1880, bajo la dirección de don Antonio Boixa- 
reu y Claverol, propietario, industrial y rentista

Autorizado por Real crden de l.° de Diciembre de 1909
Desde el año de 1880, ha pagado por redenciones de mozos asegu

rados PESETAS 18.096.000

Por 850 pesetas pagadas al contado y 875 en dos plazos, serán redimi
dos los mozos que contraten y resulten soldados, como también los excedentes 
de cupo que sean llamados para cubrir bajas naturales y durante la responsa
bilidad marcada por la Ley.

Diríjanse al ' entro de redenciones, en Gliadalajara, 

IICEIITRO 61ST0R DI «EOtlOS I R[PB[SHITiCI8MS 
Juan Bravo, 72 (frente á la Casa de los Picos)

Autorizado este anuncio por la Comisaría de Seguros.

¡Labradores!
Comprad el NITRATO DE SOSA 

á la Sociedad Anónima Cros
Su historia de diez años en relaciones con los agricultores de esta 

provincia es su mejor recomendación.

Delegado en Madrid: Don Mariano Matesanz, Jovellanos, 5

Hcadcmía de JVIüsíca
BAJO LA DIBECCiÓN DE

Do n An g el  Peñ al v a Tél l ez
Músico Mayor de la Banda de la Academia de Artillería

Primeros premios del Conservatorio de Madrid; premiado y condecorado en varios Certámenes 
y Concjrsos Nacionales é Internacionsles; ex director de las Bandas del Regimiento 

de Infantería Vizcaya núm. 51, Cazadores de Madrid, nóm. 2, y Municipal de Avila, del Orfeón 
«Eco de Madrid», Violín l.° y suplente de Organista que fué de la

Catedral de Avila y pensionado del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Clases de -Solfeo, Piano, Armonía, Compo
sición, Instrumentación, é instrumentos 

dé arco y viento.
Se prepara para examinarse en el Conservatorio de Madrid 

y Músicos Mayores del Ejército y se dan clases á domicilio.
PARA MÁS DETALLES, DIRIGIRSE AL DIRECTOR

Plaza de San Facundo, núm. 4, bis

JOSE MOZO
RELOJERO DE LA ACADEMIA^E ARTILLFRIA l KKMm SITIO

Venta á plazos y al contado
Relojes de todas las marcas conocidas.
Precios como ninguna casa de España.
Repeticiones en acero, plata, oro, precios sin competencia 

posible.
Gramófonos, discos, material eléctrico y lámparas.
Venta de máquinas de escribir.

Todo á plazos

Caída del pelo
Be contiene en el ecto osendo el legítimo 

PETROLEO GAL
Leclé» eeiWpUc* toofewive de perdeee eeeiWP 

U«w te cabeea de caape y ev«a te edwtcle f 
Me poede iedaoecn e

k
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*■ * ELADBLANTADO DE SEGOVIA

mípre^ta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re* 

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero. SEGOVIÍ

Publicidad__________ -oíne

La más eficaz y ventajosa para el Comercio 
y la Industria, por la importante circu

lación de este periódico.

WlonteSg Fotógrafo. Infanta Isabel, IB
Ver la EXPOSICIÓN" de retratos en el portal de la casa.

MesfarlNa

EL MEJOR ALIMENTO PARA MIMOS 
pída se en t o da s pa r t es

Fabricado en España por la
COMPAÑIA INOUSTRIAI "NESFARINA., - Zaragm

ii
rnounshmenr

lia seguio He loíiustez y villa sana para ios
Y PERSOGAS

Los más eminentes hombres de cienia atestiguan la SUPERIORIDAD de la

^NESFARIH^,,
obre todos los alimentos conocidos, aun aquellos más acreditado?.

El Dr. Enrique Suñer, de Valladolid,adico:
'Tengo verdadeia satisfacción en consignar que el producto «NESFARINA» ha 

respondido en mi práctica á lo que hacia esperar lo racional de su composición y^l 
esmero de su preparación, por lo cual me comp'azco en recomendarla á mis clientes»' 

---------------------- ------ -  PÍDASE EN TODAS PARTES------------------------------

De venta en prircipales farmacias, droguerías y ultram rinos.

PeiiésjlegfiiftólliíaeiM^ftoi'deMriiiiré^

.. " 'UNIÓ H----------  
r’omp nía F an- esa leSe iuros contra mcendios 

FUNDADA EN 1828

o- t t
Capital social suscripto......................................................Francos
Capital desembolsado.......................................................... *
Reservas según balance de 1910.................................. »
Primas á recibir................................................................ »

10.000.004
2.500.000

19.005.000
112.581.800

SUBDIRECTORES EN TODAS LAS PROVINCIAS

F n eg via: Don Juan Pérez Herrero
Procurador-Abogado, San Martín, número 1, bajo.

Autorizado por la Comisaría general de Seguros.

Banco Aragonés
•------------ sti6at--46**-------- .

SECCIÓN DE SEGUROS
DOMICILIO SOCIAL: ZARAGOZA

■ Inscrita en el Registro Oficial del Ministerio de Fomento, autorizada por 
Real orden de 8 de Julio de 1909. y con depósito constituido de pesetas 
200.000, máximo exigido por la vigente Ley de Seguros.

La más antigua de las sociedades anónimas que han implantado el

en condiciones ventajosas para los asegurados.
Detalles en las oficinas de nuestro representante en Segovia Don Martín

Cubo, Plaza de Guevara, número 3.
Autorizada la publicación de este anuncio, por la Comisaría General de Seguros, 

con fecha 20 de Diciembre de 1910.

Descubrimiento sensacional
Curación de las enfermedades de la piel y 

también de las llagas y de las piernas

LA SUPREMACÍA DE LA >•

MÁQUINA SINGER
ha sido sostenida ] aumentada durante ouarenta 

== años j en la aotualidad pasan de == ■

DOS MILLONES OE MAQUINAS SINGER
las que se fabrican j venden anualmente. j

LA ÚLTIMA CREACIÓM EN MÁQUINAS PARA COSER,

LA ^AISG^E

Antes de la curación Después de 15 días de tMamiento

SÜHBBiHtRlA 1 Wllfill
DE

GL8Ü9I0 jnilBFJIE
Plaza del Corpus, 10

Grandes surtidos en sombreros y 
gorras do todas clases y 

precios.
EFECTOS PARA MILITARES

Completo surtí l) en las difece uGe 
claaes -le oalaaio, léjls lo suparú; 
has*«t más corriente y económico 

Ttido a precio a muy
convaníento»

' SINGER “66” N
REPRESENTA el  r esul t a do de l o s c o ns 
t a nt es ESFUERZOS EMPLEADOS DURANTE 
CINCUENTA AÑOS PARA MEJORAR LAS 
MÁQUINAS PARA COSER. REUNIENDO CUANTAS 
MEJORAS V PERFECCIONES PUEDEN SER DE 
r — UTILIDAD PRÁCTICA — — — ,

ESTABlEClMIENTü EN c uuv Ía

19 babel la Católica, #2

Importante y fuera euganos

Hemos señalado á los leotores de este periódioo el descubrimiento sensacional del sen 
RICHELET, Farmacéutico y Químico en Sedán, de Francia, en lo que toca á las enfermedado 
de'al piel. Aqui la lista de estas enfermedades que han sido curadas, después de alguno 
dias, por este tratamiento maravilloso:

Eczme, herpes, Impetigos, acnés, sarpullidos, prurigos, rojeces, sarpullidos tarlnáceos 
sycosls de la barba comezones, llagas varicosas y ezemas varicosas de las piernas, enferme 
dades sifllitlcas.

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el cual se localiza 
el mal, oomo sobre la sangre, que, después de algunos días, se encuentra transformada y pu
rificada

Todos losensayos tuvieron buen éxito, y no se ha producido Jamás una reaiída daspu 
de la curación.

El precio del tratamiento es pro^orc'unado o^n todas las rcidlclores de la fortune, 
(Existe también un tratamiento para los n'ñus de 3 año» baste 16).
Acaba el serior RICHELET de Instalar depósitos de su tratamiento en todas las botic. s y 

droguerías de España.
Un folleto, en lengua españo'a, tratandu de enfermedades de la piel ha de ser remitido 

gratuítaminte por los depositarlos á toda» la» perforas que 'o pidan.
Para obtener también gratuitamente este folleto, tasta dirigirse al señor

L. RICHELET, 13, ru GnmWla, en Sedán vFrancia)
DEPÓSITO GENERAL Y VENTA.—Droguería de don Francisco Loyarte, calle de San Ig

nacio de Loy< la, 9, San Sebastián.

EN SEGOVIA.—Droguería de don Francisco M Marcos 
Plaza del Corpus, número 7.

| MoiThuobGreosoiaao
, De CHAPOTEAUT

Contiene los principios activos de la 
creosota de haya, asociados al Morrhuol: 
poderoso microbicida, constituye el 
remedio más eficaz que se conoce contra 
Bronquitis, Catarros rebel
des, Tisis laríngea, Con
sunción, Enfermedades del 
pecho en 2.e y 3.” grado. z ,

PARIS, 8. RUE VIVIENTE ' f, 
y sn todito iae Fannaalaa. 8 j

íímrwiT.ifmHHniwmiHmmiHihiiiaiiiiiii^^ 
i JARABE FEüraüi 
j d e VIAL
5 eotábat» ií;i microbios ó germouce de s 
2 i»» poi^rniededet dsi putiho, es de efi- 2 
É 'tc.a eegijfii eu ia» Resfriada», =

8r0':qul‘;- ñon- $
. iññueMft * e S♦ ih í. :d í c-íí firseat i

Para no tener nunca dolor de muelas y conservarlas, como lo justifican los 
señores don Facundo Morrol, Ausias March, 65, 2.°, I?, Barcelona; don Juan 
Bautista, del matadero de Sabadell; don Federico Silera, Gurrea, 77, Sabadell; 
don Juan Cirera, San Antonio, Sabadell; don Arcadio Gil, Blasco de Garay, 
20, Sabadell, y todos cuantos lo usan lo justificarán.

Precio, 2 peseta caja
Es lo más fácil y curicso.—Gratis á los pobres, mediante un escrito del al

calde ó cura párroco.
AGENTE EN ESPAÑA

A. Ma griñá
" oncepcióni -5-.—S-A

'JARABE - 
DE RÁBANO

de YODADO
GRIMAULT Y Cto a

Recetado por los médicos en lugar del jarabe antiescor
bútico y del aceite de hígado de bacalao, para combatir el 
ünfatismo, el usagre, las erupciones de la piel en los niños 
pálidos, enclenques y delicados, para resolver las glándulas 
del cuello y reanimar al apetito. “

8, Mtv VíMuum, SARat, y es Mas iu ísratoks. V
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